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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DinciíD General de Itainistratión Local 
RESOLUCION por la que se visa la 

modificación de la plantilla de per
sonal del Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda (León). 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor-
tar su visado a la amortización, en 
la plantilla de personal del Ayunta
miento de V e g a de Espinareda 
(León), de una plaza, vacante, de 
Portero-Recaudador. 

Madrid, 9 de jul io de 1974.—El Di 
rector General, Juan Díaz-Ambrona. 

3829 

RESOLUCION por la que se visa la 
modificación de la plantilla de per
sonal del Ayuntamiento dé Caru-
cedo (León). 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
su visado a la amortización en la 
plantilla de personal del Ayunta
miento de Carucedo (León) de la pla
za, vacante, de Alguacil-Portero. 

Madrid, 9 de jul io de 1974.—El D i 
rector General, Juan Díaz-Ambrona. 

3830 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SECCION DE ENERGIA 
Expediente 19.090. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria de León, a petición de León 
Industrial, S. A., con domicilio en 
León, Legión V I I , núm. 6, solicitando 
autorización para el establecimiento 

de una línea eléctrica y un centro de 
transformación, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Capí
tulo I I I del Decreto 2617/1966, de , 20 
de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una linea eléctrica 
a 13,2 kV. y un C. T. de 400 kVA., 
cuyas principales características son 
las siguientes: 

Una línea subterránea, trifásica, a 
13i2 kV., de 32 metros de longitud, de
rivada de la general denominada del 
Espolón, entre los CC. TT. Novelty e 
Independencia y con término en un 
centro de transformación de tipo sub
terráneo, de 400 kVA. , tensiones 13,2 
kV/230-133 V., qué se instalará en la 
calle Burgo Nuevo, de esta capital, 
discurriendo la línea por las calles. In
dependencia y Burgo Nuevo. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 26 de junio de Í974.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
3654 Núm. 1511 —297,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
A N U N C I O 

TALLER DE CARGA DE CARTUCHOS DE CAZA 
Por error en la redacción del anun

cio de instalación de un taller para 
carga de cartuchos de caza, publica
do en el Boletín Oficial del Estado 

n.0 135, de fecha 6 de junio de 1974, 
y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia n.0 109, de 11 de mayo de 1974, 
se anuncia nuevamente, en la si
guiente forma: 

"Por la Sociedad Excopesa, S. A. 
con domicilio en Bilbao, calle Rafae
la Ibarra, n.0 9, ha sido presentado 
en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de 
Minas, el proyecto de instalación de 
un taller de carga de cartuchos de 
caza, con emplazamiento en el para
je denominado Cementerio Viejo, del 
término de Lugán, Ayuntamiento de 
Vegaquemada, de esta provincia. 

E l proyecto presentado comprende: 
—Almacén de pólvora para el con

sumo diario, que no excederá de 25 
kilogramos. 

—Un pabellón de amplias dimen
siones, 35X10 m., en el que están pre
vistos locales independientes, separa
dos entre sí por paredes ignífugas, 
para la instalación de la máquina 
cargadora totalmente auto m á t i c a, 
para almacén de primeras materias, 
para embalaje y para almacén de 
productos terminados. 

--Depósito de 25 metros cúbicos 
para agua. 

—Subestación de transformación 
eléctrica de intemperie. 

—Cerca metálica en todo el perí
metro de las instalaciones. 

La capacidad de producción será de 
unos 12.000 cartuchos por jornada de 
ocho horas, que suponen 3.600.000 car
tuchos al año. 

Lo que se hace público para cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 20 del Reglamento Pro
visional de Explosivos de 25 de j u 
nio de 1920, al objeto de que en un 
plazo de treinta días, quienes se con
sideren perjudicados, puedan presen
tar sus protestas y reclamaciones en 
esta Delegación Provincial, calle Sue
ro de Quiñones, n.0 4, León. 

León, 25 de junio de 1974.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3603 Núm. 1558—341,00 ptas. 



DEIMIO» mmm DE MBIJO 
Don Federico Alonso Villalobos Me

rino, Delegado ^Provincial de Traba
jo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 256/74, incoado contra 
D. Francisco Alonso Somavilla y Grad-
hermetic, S. A. E . , vecino de Madrid, 
por infracción de la O. 28-12-66, existe 
una resolución dictada por esta Dele
gación con fecha 12 de junio de 1974, 
por la cual se le impone una sanción 
de veinticinco mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación, en 
forma, al expedientado D. Francisco 
Alonso Somavilla y Gradhermetic, 
S. A. É., y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a tres de 
julio de mil novecientos setenta y cua
tro.—Federico Alonso Villalobos. 

3754 

Don Federico Alonso Villalobos, De
legado Provincial de Trabajo de 
León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 207/74, incoado contra 
D. Marcelino Alonso Méndez, vecino 
de León, por infracción del la Orden 
9-3-71, existe una resolución dictada 
por esta Delegación con fecha 7 de 
junio de 1974, por la cual se le im
pone una sanción de veinticinco mil 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Marcelino 
Alonso Méndez, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a tres de 
julio de mil novecientos setenta y cua
tro—Federico Alonso Villalobos. 

3755 

por medio de escrito dirigido a la Co
misaría de Aguas del Norte de España. 

Oviedo, 20 de junio de 1974.—El 
Comisario Jefe (ilegible). 
3550 Núm. 1547—165,00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Usar l a de lipas del tloile de Espaia 
A N U N C I O 

Don Luis Ramírez Sánchez, con 
domicilio en Toral de los Vados (León), 
solicita autorización para extraer 500 
metros cúbicos de áridos del río Sil, en 
el tramo que tiene su origen y final 
en Puente de Villalibre a Repuntón, 
término municipal de P o n f e r r a d a 
(León), con destino a la venta. 

L a tarifa de venta propuesta es de 
75,00 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, calle de 
Asturias, 8, Oviedo, durante él plazo 
de veinte (20) días contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Dentro de dicho plazo las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta pro
puesta, pueden formular reclamaciones 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

padrón de contribuyentes por tasa de 
uso de alcantarillado, así como el su
plemento al mismo correspondiente 
a edificaciones de nueva construcción 
o modificaciones sensibles, para el 
año 1974, se pone en conocimiento de 
los afectados por esta tasa, estar ex
puesto al público por un plazo de 
quince días en las dependencias mu
nicipales, Sección de Aguas, donde 
pueden presentarse las reclamaciones 
que al efecto se consideren oportu
nas. 

La Bañeza, 9 de jul io de 1974—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 

3785 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo - Villamanín 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el presupuesto extraordinario para 
pavimentación de calles y construc
ción de aceras en la localidad de Re
diezmo, se halla expuesto al público 
en la Secretar ía Municipal por tér
mino de quince días hábiles al obje
to de ser examinado y oír reclama
ciones. 

Villamanín, 10 de ju l io de 1974.— 
E l Alcalde, J o s é - S . Alonso y Ferv-
nández. 3814 

• 
• • 

Confeccionado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones eco
nómico-administrat ivas que, además 
de las facultativas, han de regir la 
subasta de obras de pavimentación 
de calles y construcción de aceras en 
el pueblo de Rodiezmo, se halla de 
manifiesto en la Secretar ía Munici
pal por té rmino de quince días hábi
les al objeto de ser examinado y oír 
reclamaciones. 

Villamanín, 10 de jul io de 1974.— 
E l Alcalde, José - S. Alonso y Fer^ 
nández. 3815 

Aprobada por el Pleno- Municipal 
la Ordenanza para el régimen local 
de servicios veterinarios formada con 
arreglo al art. 51 del Reglamento de 
Personal Sanitario de 27 de noviem
bre de 1953, se encuentra expuesta 
al público en la Secretar ía Munici
pal por té rmino de quince días hábi
les, al objeto de ser examinada y oír 
reclamaciones. 

Villamanín, 10 de ju l io de 1974.— 
E l Alcalde, J o s é - S . Alonso y Fer
nández. 3813 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

CONCURSO SUBASTA PARA EXPLOTACION 
DE UN BAR - KIOSCO 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se saca a concurso-subasta la explota
ción de un Bar-Kiosco, propiedad de 
este Ayuntamiento, en la plaza de Ro
dríguez del Valle o Parque Infantil de 
esta villa. 

E l pliego de condiciones obra en la 
Secretaria municipal. 

Se presentarán dos sobres, uno con 
«Referencias» y el otro con «Oferta 
económica». 

E l primero se abrirá en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente al que se cumplan diez días, 
incluidos festivos, de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y el segundo al día si
guiente de cumplidos otros diez des
pués de los primeros y una vez selec
cionados éstos en sesión antecedente 
por la Corporación Municipal. 

El modelo de proposición consta en 
el pliego de condiciones. 

Mansilla de las Muías, 4 de julio de 
1974—El Alcalde, Félix Llórente. 
3714 Núm. 1557.-165,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

L a Antigua 
Esta Junta Vecinal de mi Presiden

cia, debidamente autorizada por el 
Ministerio de la Gobernación en reso
lución de fecha 12 de los corrientes^ 
convoca pública subasta para la venta 
de los bienes de propios de la misma,, 
siguientes: 

Una finca rústica, en este término y 
pago de Gradanes o Truchinas, de una 
cabida de 2 Ha., 12 a. y 60 ca—Tipo 
de licitación, veinte mil ciento noventa 
y siete pesetas. 

Otra "a Gradanes, de una cabida de 
1 Ha., 60 a. y 15 ca—Tipo de licita
ción, treinta y cinco mil doscientas 
treinta y tres pesetas. 

Otra en el término de Andanzas^ 
pago del Páramo, de una cabida de 
88 a. y 10 ca —Tipo de licitación, diez 
mil quinientas setenta y dos pesetas. 

Para tomar parté en la licitación, se 
exigirá, de fianza provisional, el dos 
por ciento del valor de la finca y como 
fianza definitiva el cuatro por ciento. 

E l pliego de condiciones podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con sujeción al mode
lo que al final se indica, en la Secre
taria del Ayuntamiento. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
a las once horas del día siguiente há-
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bil a aquel en que termine el plazo de 
presentación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don de . . . . años, de es

tado de profesión 
vecino de . . , con Documento 
Nacional de Identidad número , 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . . . . . . de fecha y del 
pliego de condiciones, ofrece por la 
finca sita al pago de . . . . . . . . de ca
bida . . . . , de las que se subastan, 
la cantidad de pesetas (en 
letra y número), y se compromete al 
cumplimiento de las condiciones de 
esta subasta, si le fuese adjudicada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
La Antigua, 22 de junio de 1974.— 

El Presidente, Eufemiáno Fernández. 
3728 Núm. 1544—330,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Cazanuecos 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
anteproyecto del presupuesto extraor
dinario sobre sondeo artesiano para 
alumbramiento de aguas para el abas
tecimiento de la población, se halla el 
mismo expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de L a An
tigua, por término de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 

Cazanuecos, 21 de junio de 1974.— 
El Presidente (ilegible). 3670 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno dé León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio seguidos en este Juzgado bajo 
el número 392/73, sobre reclamación 
de pensiones ferales, de los que se 
hará mención, se dictó resolución 
con los siguientes particulares: 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a veintiuno de junio de m i l novecien
tos setenta y cuatro.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido, los precedentes autos núme
ro 392-73, promovidos por doña Con
cepción Domínguez Moneada, vecina 
de Valladolid, por sí y en represen
tación de sus hijos menores, María 
dé la Zarza y Carolina-María de la 
Esperanza y E d u a r d o - J o s é Gavilán 
Domínguez y por don Enrique Igna
cio C. Gavilán Domínguez, represen
tados por el Procurador Sr. Fernán
dez Suárez y defendidos por el Le
trado Sr. Flecha, contra la Junta Ad
ministrativa de Rebollar de los Ote
ros, y contra los vecinos de dicho pue
blo don Angel Castro Rubio, don Pe

dro Santamarta Rubio, don Manuel 
Rodríguez Laguna, don Francisco Lo
zano Santamarta, don Antolín San
tamarta Matanza, don José Santa-
marta López, don Felipe Campo Gon
zález, don Vicgnte Rubio Marcos, don 
Bartolomé Mansilla Rubio, don Ra
món Fernández Lozano, don Germán 
Rubio Pérez, don Antonio R u b i o 
Marcos, don Eduardo Lozano Rodrí
guez, don Miguel González Pereza, 
don Pedro Santos Merino, don Hera-
clio Rubio Pérez, don Miguel Gutié
rrez Rodríguez, don Antonio Marcos 
González, don Marcelino Santamarta 
Rubio, don Jacinto Pardo González, 
don Félix Lozano Santamarta, don 
Benigno L o z a n o Santamarta, don 
Adolfo García Muñoz, don Manuel 
Mansilla Rubio, don Angel Cisneros 
Merino, don Luis González Pérez, 
don Eusebio Fernández Gallego, don 
Rufino Marcos Santamarta, don Va
leriano Ramos Martínez, don Santia
go Pérez González, don Crisantos 
Marcos González, don Fidel Alvarez 
Lozano, don Manuel Bermejo Castro, 
don Nicasio Rubio Marcos, don Pa
blo á a n t a m a r t a Luengos, don ^Este 
ban Cachán Castro, don Desiderio 
Arredondo G a r c í a , don Fernando 
Prieto Laguna y don Luciano Morán 
Barrientes, y contra cualquier per
sona para esta parte desconocida que 
pudiera estar en posesión de parte 
de los terrenos fructíferos, sobre re
clamación de pensiones ferales. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por el Procura
dor Sr. Fernández Suárez a nombre 
de doña Concepción Domínguez Mon
eada, por sí y en representación de 
sus hijos menores, María de la Zar
za, Carolina María de la Esperanza 
y Eduardo-José Gavilán Domínguez 
y de don Enrique-Ignacio C. Gavilán 
Domínguez, por sí y en favor de la 
comunidad hereditaria de los bienes, 
contra LaMunta Administrativa de 
Rebollar de los Oteros, y contra don 
Angel Castro Rubio, don Pedro San
tamarta Rubio, don Manuel Rodrí
guez Laguna, don Francisco Lozano 
Santamarta, don Antolín Santamarta 
Matanza, don José Santamarta Ló
pez, don Felipe Campo González, don 
Vicente Rubio Marcos, don Bartolo
mé Mansilla Rubio, don Ramón Fer
nández Lozano, don Germán Rubio 
Pérez, don Antonio Rubio Marcos, 
don Eduardo Lozano Rodríguez, don 
Miguel González Pereza, don Pedro 
Santos Merino, don Heraclio Rubio 
Pérez, don Miguel Gutiérrez Rodrí
guez, don Antonio Marcos González, 
don Marcelino Santamarta Rubio, 
don Jacinto Pardo González, don Fé
l ix Lozano Santamarta, don Benigno 
Lozano Santamarta, don Adolfo Gar
cía Muñoz, don Manuel Mansilla Ru
bio, don Angel Cisneros Merino, don 
Luis González Pérez, don Eusebio 
Fernández Gallego, don Rufino Mar
cos Santamarta, don Valeriano Ra
mos Martínez, don Santiago Pérez 
González, don Crisantos Marcos Gon

zález, don Fidel Alvares Lozano, don , 
Manuel Bermejo Castro, don Nicasio 
Rubio Marcos, don Pablo Santamar
ta Luengos, don Esteban Cachán Cas
tro, don Desiderio Arredondo García, 
don Fernando Prieto Laguna y don 
Luciano Morán Barrientes, debo con
denar y condeno a los demandados 
al pago a los actores de pensiones, 
intereses y demoras Correspondien
tes a los años 1959 a 1972, del foro 
a que se refiere la demanda, en la 
cuantía total de quinientas ochenta 
y ocho m i l ochocientas veinticinco 
pesetas con once céntimos solidaria
mente, entre los foreros demandados, 
absolviendo a éstos de los demás pe
dimentos de la demanda, sin expresa 
condena en costas a ninguna de las 
partes.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Saturni
no Gutiérrez Valdeón.—Rubricados." 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia a fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, expido 
el presente que firmo en León a dos 
de jul io de m i l novecientos setenta 
y cuatro.—Saturnino Gutiérrez Val
deón.—El Secretario (ilegible). 
3758 Núm. 1550.-770,00 ptas. 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado bajo el número 154/74, de 
los que se hará mención se dictó la 
siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiocho de junio de m i l nove
cientos setenta y cuatro.—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia número uno de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos a instancia de don Fernando 
Diez Boñar, mayor de edad, indus
t r ia l propietario de "Industrias Lác
teas San Vicente" de Garrafe de To
rio, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y 
dirigido por el Letrado D. Eduardo 
de Paz, contra don Pascual Angel 
Oliva Colado, también m a y o r de 
edad, industrial y vecino de Oviedo, 
con domicilio en calle Fernández La-
dreda, núm. 2, que por su incompa-
recencia ha sido declarado en rebel
día, sobre reclamación de 103.500 pe
setas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Pascual Angel Oliva Colado, vecino 
de Oviedo, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Fernando Diez 
Boñar de las ciénto tres m i l quinien
tas pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma al cuatro, por ciento anual, 



desde la iniciación del procedimien
to y las costas, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado que por su re
beldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley. — Así 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—^Rubricados." 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN. OFICIAL de la provin
cia, a fin de que sirVa de notificación 
al demandado rebelde, de la senten
cia recaída, expido el presente que 
firmo en León a cinco de jul io de m i l 
novecientos setenta y cuatro. — Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. — E l Se
cretario (ilegible). 
3745 Núm. 1553—341.00 ptas. 

• 
* • 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de la ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mención seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 375/73, 
se dictó sentencia que contiene los 
siguientes particulares: 

"Sentencia: En la ciudad de León 
£ L veintiuno de junio de m i l nove
cientos setenta y cuatro.—Vistos por 
el l imo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez 
Valdeón, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número uno de León y 
su partido, los precedentes autos de 
juicio incidental número 375-73, pro
movidos por don Amallo Redondo 
Blanco, don Belisario y don Bonifa
cio Redondo B l a n c o , mayores de 
edad, casados los dos primeros, la
bradores y el úl t imo farmacéutico, 
quienes actúañ por sí y además en 
representación y beneficio de la co
munidad de Foristas del Foro deno
minado de Rebollar o de las Yugue-
rías, del pueblo de Rebollar de los 
Oteros, representados por el Procu
rador don Francisco Alberto Fernán
dez Suárez y defendidos por el Le
trado don Manuel Muñiz Alique, con
tra la Junta Vecinal de Rebollar de 
los Oteros y contra todos y cada uno 
de los vecinos del propio pueblo de 
Rebollar de los Oteros, sobre recla
maciones de pensiones ferales y otros 
extremos, y 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por el Procura
dor Sr. Fernández Suárez, en nom
bre y representación de don Amallo, 
don Belisario y don Bonifacio Re
dondo Blanco, por sí y además en re
presentación y beneficio de la comu
nidad de foristas del Foro denomi
nado del Rebollar o de las Yugue-
rías, contra la Junta Vecinal de Re
bollar de los Oteros y además con
tra todos y cada uno de los vecinos 
del propio pueblo de Rebollar de los 
Oteros, debo condenar y condeno a 
los demandados a hacer pago solida
riamente, a los foristas representa
dos por los demandantes de la can
tidad de 87.830,80 pesetas en concep
to de pensiones ferales pendientes del 

foro a que se refiere la demanda, 
absolviéndoles de los demás pedi
mentos contenidos en ésta, sin hacer 
imposición de costas a ninguna de 
las partes.—Así por esta m i senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. — Ru
bricados." 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que sirva de notifi
cación de la sentencia a los deman
dados declarados en rebeldía, expido 
el presente que firmo en León a vein
ticinco de junio de m i l novecientos 
setenta y cuatro. — Saturnino Gutié
rrez Valdeón. — E l Secretario (ilegi
ble). 
3757 Núm. 1549.-418,00 ptas. 

A nulación de requisitorias 
E l Sr. D. Jesús-Damián López J imé

nez, Juez de Instrucción n.0 2 de 
Poní errada y su partido. 
Hace saber: Que por haberse pre

sentado voluntariamente ante este 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Ponferrada, el acusado en d i l i 
gencias preparatorias n.0 5/73, sobre 
conducción ilegal, Manuel S i m ó n 
Quiroga, de 23 años, soltero, emplea
do, hijo de José y Enedina, natural 
de Espinoso y vecino de Zaragoza, 
por medio del presente se dejan sin 
efecto las órdenes de busca y cap
tura dadas para su localización y pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, n.0 29, de fecha 5 
de febrero de 1973. 

Dado en Ponferrada, a nuéve de 
julio de m i l novecientos setenta y 
cuatro. — Jesús-Damián López J imé
nez—El Secretario (ilegible). 3805 

Por medio de la presente se anula 
y deja sin efecto la requisitoria refe
rente al encartado Tomás Valentín 
Bernabé Martin, de 22 años de edad, 
soltero, estudiante, hijo de Tomás y 
Carmen, natural de Galinduste (Sala
manca) y vecino de León, derivada de 
las Diligencias Preparatorias tramita
das en este Juzgado bajo el número 
63 de 1973, sobre hurto; toda vez que 
el aludido encartado ya cumplió la 
condena que se le impuso en la citada 
causa. 

León, cinco de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández Agüera. 

3721 

f r i M Titular le menores de la p r o v U 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el (los) expe

diente (s) seguido (s) en este Tribu
nal con el (los) número (s) que des
pués se dirá, se cita por medio del 
presente, a la (s) persona (s) que más 
adelante se indica, cuyo actual pa

radero se desconoce, a ñn de que 
comparezca (n) en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de 
la casa número 9 de la calle del Ge
neralísimo Franco, de esta capital, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la publicación de este edicto, para 
una diligencia que le (s) interesa, bajo 
apercibimiento de que, dé no com
parecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole (s) los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

NUMERACION DE LOS EXPEDIENTES 
397 al 399 de 1973 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Antonio Moreno Zarraute, mayor de 

edad, soltero, cuyas demás circunstan
cias personales sé desconocen. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia, en la ciudad de León, a ca
torce de junio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Secretatio, Mariano 
Velasco—V.0 B.0: E l Presidente del 
Tribunal, Julián Rojo. 3634 

Para surtir efectos en el expediente 
seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona que 
más adelante se indica, cuyo actual 
paradero se desconoce, a fin de que 
comparezca en las oficinas de este 
Tribunal, sitas en el piso segundo de la 
casa núm. 9 de la calle del Generalísi
mo Franco, de esta capital, en el plazo 
de quince días, a contar de la publica
ción de este edicto, para una diligencia 
que le interesa, bajo apercibimiento 
de que, de no comparecer en el plazo 
expresado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes 
189 de 1963 y 424 de 1969 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
Joaquín Gallardo Revidriego y a Em

peratriz Morán, vecinos que fueron de 
esta capital, Valdelamora de Abajo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro.— 
El Secretario, Mariano Velasco.—Vis
to bueno: E l Presidente del Tribunal, 
Julián Rojo. 3770 
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